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5. CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ANTES DEL DESARROLLO 
DEL PLAN O PROGRAMA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO 

5.1. Delimitación y características físicas del ámbito 

Los rasgos más significativos de las características físicas del terreno en su situación actual son los siguientes: 

 Delimitación del terreno y topografía:  

El ámbito del Plan Especial tiene una superficie de 44.872 m2. Se trata de un terreno con pendiente Norte-
Sur), entre las cotas +629 en el punto más elevado y la cota +609 en el punto más bajo al borde del camino 
municipal. 

 Vegetación y construcciones: Dentro del ámbito no hay arbolado ni vegetación protegida y tampoco hay 
ninguna construcción. 

 Infraestructuras de servicios:  

El ámbito no es atravesado por ninguna infraestructura de servicios. 

Existe una línea eléctrica de 13,2 kV cercana a la que se pretende conectar la planta fotovoltaica de 
manera soterrada. 

 

5.2. Evolución del ámbito 

Analizada la información relativa a las ortofotos del ámbito, se puede observar como el lugar elegido para la futura 
instalación fotovoltaica ha sufrido pocos cambios en su uso actual del suelo. Los usos anteriores del ámbito eran 
meramente agrícolas. 

 

5.3. Sensibilidad renovables del ámbito 

1.- A nivel Estatal  

Según el MITECO "El desarrollo de energías renovables en España, impulsado por los objetivos de transición del 
sistema energético hacia uno climáticamente neutro, de acuerdo con lo previsto en el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima y la Estrategia a Largo Plazo para una Economía Española Moderna, Competitiva y Climáticamente 
Neutra en 2050, ha contribuido a incrementar considerablemente las solicitudes para la instalación de nuevos 
parques eólicos y plantas fotovoltaicas, desplegados por todo el territorio español. Por otro lado, la implantación de 
este tipo de instalaciones tiene una repercusión sobre el medio ambiente, cuya evaluación es necesaria en el marco 
de la legislación comunitaria, estatal y autonómica de evaluación ambiental." 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Subdirección General de Evaluación 
Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ha elaborado una herramienta que permite 
identificar las áreas del territorio nacional que presentan mayores condicionantes ambientales para la implantación 
de estos proyectos, mediante un modelo territorial que agrupe los principales factores ambientales, cuyo resultado 
es una zonificación de la sensibilidad ambiental del territorio.  

El ámbito de la zonificación se restringe al medio terrestre español y está enfocado para proyectos de grandes 
instalaciones de generación de energía renovable, eólica y fotovoltaica (no incluye pequeñas instalaciones de 
autoconsumo, infraestructuras aisladas de poca potencia o que se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios o 
suelos urbanos y/o pequeñas instalaciones de I+D+i.). 

La herramienta de zonificación ambiental para energías renovables consiste en dos vías de información (una para 
energía eólica y otra para energía fotovoltaica) que muestran el valor del índice de sensibilidad ambiental existente 
en cada punto del mapa, y los indicadores ambientales asociados a ese punto.  
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Estas capas están disponibles para su visualización en la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Para este proyecto en concreto, la vía de información que se 
estudia es la relacionada con la energía fotovoltaica. 

Para facilitar el análisis de resultados y la representación e interpretación visual del índice, se ha procedido a 
agrupar los valores obtenidos en 5 clases de sensibilidad ambiental (Máxima - no recomendada, Muy alta, Alta, 
Moderada, y Baja) para cada tipología de proyecto analizada, mediante el algoritmo de cortes naturales de Jenks. 

 

  

Mapa del proyecto de Zonificación ambiental para energía fotovoltaica. Fuente: MITECO. 

Los valores en la zona de actuación oscilan los 9.550 y, por tanto el índice de sensibilidad ambiental medio de la 
parcela, sería bajo y el Parque Fotovoltaico se desarrollaría en una zona baja de sensibilidad ambiental. 

 

2.- A nivel Comunidad Autónoma País Vasco  

Recientemente Gobierno Vasco ha elaborado un documento denominado "Desarrollo de las energías eólica y 
fotovoltaica y su compatibilización con la conservación del patrimonio natural en la CAPV" 

El resultado final son dos mapas de zonificación por sensibilidad ambiental del territorio de la CAPV, 

clasificados en 4 categorías de sensibilidad, uno de ellos para la instalación de instalaciones eólicas y el otro para 
instalaciones fotovoltaicas, de modo que en cada punto del mapa se puede consultar la categoría de sensibilidad 
atribuida y los condicionantes ambientales asociados a ese punto. Al hacer zoom sobre el mapa se muestra la 
información detallada de cada categoría, indicando los condiciones ambientales que han motivado la solicitud de la 
categoría. 

En este caso, se ha superpuesto el ámbito del Plan Especial y el resultado es que algo más de la mitad de la 
superficie donde se van a instalar los paneles se ubica en una zona de sensibilidad máxima, catalogándose la zona 
sur como una zona de sensibilidad Baja. 

La categoría de sensibilidad máxima es debida a que la vegetación del ámbito se ha catalogado como Brezal. 
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Mapa del proyecto de Sensibilidad ambiental para energía fotovoltaica. Fuente: Gobierno Vasco 

En visitas a campo se ha constatado que no existen diferencias en cuanto a la vegetación del ámbito, siendo la zona 
norte y sur prácticamente similares. 

 

 

Aspecto general de la parcela 

 

En base a los dos documentos anteriores, se puede considerar que el Parque Fotovoltaico que desarrollará el 
presente Plan Especial, se considera favorable para este tipo de instalaciones. 
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5.4. Clima 

Climáticamente, el municipio de Agurain pertenece a la zona media que tiene las siguientes características: 

 

Fuente: Euskalmet 

La zona media o zona de transición de Euskal Herria, que ocupa gran parte de Alava/Araba, se presenta como una 
zona de transición entre el clima oceánico y el clima mediterráneo, predominando las características atlánticas, ya 
que no existe un auténtico verano seco: 

- Clima subatlántico: Comprende los Valles Occidentales de Alava/Araba y la Llanada Alavesa, continúa siendo 
del tipo atlántico, si bien con precipitaciones menores que en la vertiente atlántica. 

- Clima Submediterráneo: Más al sur, en una zona que comprende aproximadamente Trebiño, Montaña Alavesa, 
se va pasando a un tipo mediterráneo, es decir, a un clima templado con verano más cálido y algo más seco, y 
con lluvias anuales moderadas. 

Según los mapas de parámetros meteorológicos del año 2020, elaborados por Euskalmet, el ámbito en estudio 
presenta una precipitación acumulada anual de entre 600 y 700 mm. Los días de precipitación oscilan entre 170 y 
180 días anuales. 

 

Fuente: Euskalmet 

La temperatura media, oscila entre los 11 y 12ºC. 
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Fuente: Euskalmet 

Los días de helada anuales son en torno a 50 días. 

 

Fuente: Euskalmet 

 

  



Kodea ● Código: 2110000238 
Sustatzailea ● Promotor: Arabako Lautadako Ekiola S.Coop. 

  

 

Documento ambiental estratégico 
Plan Especial Parque Fotovoltaico Ekiola, en Agurain (Araba) 

marzo 2022 martxoa 26 

 

5.5. Calidad del aire 

La evaluación de la calidad del aire es el proceso por el que se valora unos determinados niveles de contaminantes 
en el aire ambiente. 

Los contaminantes que tienen límites para la protección de la salud son: SO2 (dióxido de azufre), NO2 (dióxido de 
nitrógeno), PM10 (partículas con diámetro inferior a 10 micras), PM2,5 (partículas con diámetro inferior a 2,5 micras), 
CO (monóxido de carbono), O3 (ozono), C6H6 (benceno), Pb (plomo), As (arsénico), Cd (cadmio), Ni (níquel) y B(a) 
(Benzo(a)pireno). 

La mayoría de los contaminantes (SO2, NO2, PM10, PM2,5, CO y O3) se miden en todas las zonas del territorio y en 
el caso del benceno, los metales pesados y Benzo(a)pireno las estaciones de medida son menos ya que la 
evaluación se hace de forma global para toda la CAPV. 

La red de vigilancia de la calidad del aire de la CAPV divide el territorio de la CAPV en 8 unidades. El ámbito de 
estudio se incluye en la unidad Llanada Alavesa (ES1607) con un área de 1.305,6 Km

2
 y una población de 267.717 

habitantes. 

En cuanto a la zonificación específica para el ozono, el ámbito se encuentra en la zona Cuencas interiores (ES1613) 
con un área de 2.313 Km

2
 y una población de 276.329 habitantes. 

 

Según el último informe del año 2020: 

 SO2: Dentro de los límites 

 NO2: Se cumplen los límites 

 Partículas PM10 y PM2,5: Dentro de los límites. Para la media anual de PM10 continúa la tendencia de años 
anteriores, situándose el rango de estos promedios en un intervalo de concentración entre 7-21 µg/m3 

 CO: Las medidas están muy por debajo del valor límite 

 Ozono O3: En cuanto al O3, no se registraron valores por encima de los 180 µg/m3 (umbral de información 
a la población).   

 Benzeno: Medidas anuales bajas y dentro del límite. 

 Metales y Benzo(a)pireno: Niveles muy bajos en las 4 estaciones donde se han medido. 
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5.6. Características topográficas 

Se trata de un espacio en forma rectangular con una ligera pendiente Norte-Sur, con la cota más alta situada en 
torno a 630 m y la más baja de 624. 

 

  

Perfil del terreno de Oeste a Este 

 

5.7. Litología 

La litología del ámbito está determinada por la Alternancia de margocalizas, margas calizas y calcarenitas, que se 
corresponde con una Permeabilidad baja por fisuración y la vulnerabilidad de acuíferos que está catalogada como 
muy baja. 
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5.8. Condiciones geotécnicas 

Las condiciones geotécnicas del ámbito son aceptables en la mayoría del ámbito, y en la zona norte son favorables 

 

 

5.9. Geomorfología 

Según la información geomorfológica, el ámbito se engloba dentro de un sistema de Laderas con geomorfología 
Vertiente 1. 

 

5.10. Edafología y Capacidad Agrológica 

En el ámbito de estudio, la casi la totalidad de la superficie se corresponde con una zona Forestal-monte ralo, y en el 
resto, en la zona sur se corresponde con una zona de mejora ambiental según el PTS Agroforestal. 

 

 

El Plan Especial no afecta a suelos de Alto Valor Estratégico, ni a Montes de Utilidad Pública. 

  

Condiciones aceptables 

Condiciones favorables 
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5.11. Hidrología 

La zona pertenece a la Demarcación del Ebro, Unidad hidrológica Zadorra y la masa es la denominada “Zadorra 
hasta Embalse Ullibarri”. 

5.11.1. Hidrología superficial 

En el ámbito de estudio no se ha detectado la presencia de ningún curso de agua, ni escorrentías temporales. 

Tampoco se ha detectado ningún punto de agua. 

5.11.2. Hidrología subterránea 

La totalidad del ámbito se engloba dentro de la masa subterránea denominada Cuartango-Salvatierra y no pertenece 
a ninguna zona de Interés hidrogeológico. 

La zona de engloba dentro de la gran superficie denominada, "zonas sensibles al aporte de nutrientes-embalse de 
Ullivarri. No se ha detectado ninguna otra zona protegida. 

 

5.12. Vegetación  

La vegetación potencial del emplazamiento sería la de tipo Quejigal subcantábrico en la zona norte y de Robledal 
eutrofo subatlántico en la zona sur 

 

Vegetación potencial 

 

Según información facilitada por Geoeuskadi, la vegetación actual del ámbito se corresponde con una Vegetación de 
matorral (Enebral-pasto con junquillo), siendo al sur de tipo Urbano y baldíos (Vegetación ruderal-nitrófila) y una 
pequeña zona al este denominada tipo Parques urbanos y jardines. 

Ver Plano 2.- Vegetación y Hábitats de Interés Comunitario. 

Robledal eutrofo 

Quejigal subcantábrico 
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Vegetación del ámbito. Fuente Geoeuskadi 

 

En la visita a campo efectuada, la totalidad del ámbito se compone de un pastizal-prebrezal-herbazal principalmente 
compuesto por Brachypodium pinnatum y salpicado de forma desigual con especies arbustivas de aulaga (Genista 
hispanica) y tomillo de monte.  En general son herbazales moteados de macollas sobresalientes, de apariencia un 
tanto basta, asiduamente pastado por el caballo y por la oveja, lo que determina la presencia de caracterizadas 
nitrófilas.  

Los estratos superiores, como era de esperar, no tienen representación. 

 

Herbazal-prebrezal dominado por Brachypodium 

 

Ejemplares aislados de aulaga y tomillo en el ámbito de actuación 
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Por otro lado, no se ha identificado la presencia de flora amenazada ni de vegetación invasora.  

 

5.13. Hábitats de Interés Comunitario 

En relación a los Hábitat de Interés Comunitario, el ámbito presenta en su zona norte el hábitat catalogado como 
Brezal calcícola con genistas, margoso. 

  

Hábitats de Interés Comunitario (2019). Fuente: Geoeuskadi 

 

Se incluyen bajo esta denominación los matorrales, que normalmente tienen porte almohadillado, y los mosaicos de 
pasto y matorral de talla media ampliamente repartidos por cerros, laderas, crestas y repisas de roquedos, sobre 
terrenos de naturaleza calcárea o margosa, desde el nivel del mar hasta las cumbres de las montañas de la CAPV. 

En cuanto al Hábitat Eunis, el ámbito está catalogado en su zona norte como matorrales y arbustos (Brezal Calcícola 
con genistas, margoso) y el resto de la zona sur como construcciones y hábitats artificiales, en concreto se trata de 
Vertederos. 

 

Hábitats EUNIS (2019). Fuente: Geoeuskadi 
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5.14. Fauna 

Las comunidades faunísticas y la potencial presencia de las mismas en un determinado territorio están 
estrechamente ligadas al tipo de unidades de vegetación existentes en él, debido, por una parte, a la relación que 
los vertebrados terrestres mantienen con la vegetación y por otra parte con la estructura de la misma. 

En consecuencia, existe una tendencia acentuada de los vertebrados por ocupar los hábitats de forma preferente y 
por establecer relaciones ecológicas entre las especies que los ocupan. En todo caso, las comunidades faunísticas 
esperables en el ámbito de estudio son las asociadas a comunidades de terrenos agrícolas de secano  

No se ha detectado ninguna especie faunística amenazada con Plan de Gestión. 

El ámbito se engloba dentro de una Zona de Distribución preferente de reptiles (Lagarto ocelado), de anfibios (Tritón 
Alpino y rana ágil) y de Aves (Cigüeña Blanca y aguilucho cenizo). Ver Plano 3.- Fauna Potencial. 

 

5.15. Espacios Naturales de Interés Naturalístico y Espacios Naturales Protegidos 

El artículo 28 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, define como 
espacios naturales protegidos a aquellos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales, y el 
medio marino, que cumplan al menos uno de los requisitos siguientes y sean declarados como tales: 

a) Contener sistemas o elementos naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de especial 
interés ecológico, científico, paisajístico, geológico o educativo. 

b) Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, de la 
geodiversidad y de los recursos naturales y culturales asociados. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece un sistema de espacios protegidos divididos en 3 categorías: 

1.- Espacios Naturales Protegidos. 

2.- Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

3.- Áreas protegidas por instrumentos internacionales. 

 

Los espacios naturales protegidos se clasifican en las siguientes categorías: 

a) Parques. 

b) Reservas Naturales. 

c) Áreas Marinas Protegidas. 

d) Monumentos Naturales. 

e) Paisajes Protegidos. 

Por su parte, el Decreto Legislativo 1/2014, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Conservación de la Naturaleza del País Vasco, establece en su artículo 13 que los espacios naturales protegidos se 
clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 

a) Parque natural. 

b) Biotopo protegido. 

c) Árbol singular. 

d) Zona o lugar incluido en la Red Europea Natura 2000 (lugares de importancia comunitaria (LIC), zonas 
especiales de conservación (ZEC) y zonas de especial protección para las aves (ZEPA), sin perjuicio de coincidir 
espacialmente, de forma total o parcial, con las categorías anteriores a), b) y c). 

De esta manera a la red de espacios naturales protegidos por la legislación básica se añaden los biotopos 
protegidos y los árboles singulares. 
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Los espacios protegidos Red Natura 2000 comprenden los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), hasta su 
transformación en Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA). La gestión de estos espacios tiene en cuenta las exigencias ecológicas, económicas, sociales y culturales, 
así como las particularidades regionales y locales. 

De acuerdo al artículo 50 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, tendrán la consideración de áreas protegidas por 
instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales que sean formalmente designados de conformidad 
con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los que sea parte España y, en particular, los 
siguientes: 

a) Los humedales de Importancia Internacional, del Convenio relativo a los Humedales de Importancia 
Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural. 

c) Las áreas protegidas, del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste 
(OSPAR). 

d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio para la 
protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo. 

e) Los Geoparques, declarados por la UNESCO. 

f) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

g) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa. 

 

A estos espacios se unen las reservas naturales fluviales que constituyen una figura de protección que tiene como 
objetivo preservar aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana y en muy buen estado ecológico. 
Se declaran en cumplimiento del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, que contempla la incorporación obligatoria en los Planes Hidrológicos 
competencia del Estado de estos espacios que merecen ser declarados reserva natural fluvial. 

En relación a los puntos anteriores, se ha superpuesto el ámbito de actuación con las principales figuras de 
Protección Ambiental de la CAPV, y los resultados obtenidos son los siguientes: 

 No se han detectado Espacios Naturales Protegidos. 

 No se han detectado espacios Red Natura 2000. 

 No se han detectado áreas de interés naturalístico incluidas en las Directrices de Ordenación Territorial del 
País Vasco (DOT). 

 No se han detectado áreas del Catálogo Abierto de Espacios Naturales Relevantes de la Comunidad 
Autónoma Vasca. 

 No se han detectado humedales Ramsar. 

 El ámbito de actuación no se incluye dentro del Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la 
CAPV. 

 No se ha detectado ninguna Especie de Flora, ni vegetación de interés. 

 No se ha detectado ningún espacio perteneciente a la Red Natura 2000. 

 No se ha detectado la presencia de Fauna Protegida. 

 

5.16. Red de Corredores Ecológicos 

El ámbito de estudio no coincide con ninguna Red de Corredores, ni elementos estructurantes de la misma definidos 
en la Red de Corredores Ecológicos de la CAPV. 
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5.17. Paisaje 

Al ámbito se le asocia una única unidad de paisaje denominado “Agrícola de secano en dominio fluvial” 

El ámbito de estudio no se engloba dentro del Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la CAPV ni 
tampoco en el Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes Del Territorio Histórico de Álava. 

Se ha desarrollado un anejo específico en el documento urbanístico, denominado afecciones paisajísticas donde se 
analiza la afección de la planta solar fotovoltaica en el paisaje. 

A continuación, se valora la calidad escénica del ámbito: 

UNIDAD DE PAISAJE 

El paisaje está caracterizado por un espacio de uso agrícola de secano en dominio fluvial 

COMPONENTES 
DEL PAISAJE 

5 Puntos 3 Puntos 1 Punto 

MORFOLOGÍA 
DEL TERRITORIO 

Relieve muy montañoso formado por 
grandes acantilados o formaciones rocosas, 
gran variedad superficial. Algún rasgo 
singular sobresaliente. 

 
Formas erosivas importantes, pero no 
dominantes o excepcionales. 

 
Fondos o valles planos. 
Ningún detalle singular. 

x 

VEGETACIÓN 
Gran variedad de tipos de vegetación, con 
formas texturas y distribuciones importantes. 

 
Variedad de vegetación pero sólo uno o dos 
tipos. 

 
Poca o ninguna variedad o 
contraste de la vegetación. 

x 

AGUA Como factor dominante del paisaje.  
Agua en movimiento o en reposo pero no 
dominante. 

 Ausente o inapreciable. x 

COLOR 
Combinaciones de colores intensos o 
variados o contrastes agradables en el suelo, 
vegetación, agua y roca. 

 
Alguna variedad e intensidad en los colores y 
contrastes del suelo, roca y vegetación. 

 
Muy poca variedad 
cromática. Colores 
apagados. 

x 

FONDO 
ESCÉNICO 

El paisaje circundante potencia la calidad 
visual. 

 
El paisaje circundante incrementa 
moderadamente la calidad visual del entorno. 

 
El paisaje adyacente no 
ejerce influencia en la calidad 
del conjunto. 

x 

RAREZA 
Único, poco corriente o muy raro en la 
región, posibilidad de contemplar vegetación 
y fauna excepcional. 

 
Característico, aunque similar a otros en la 
región. 

 Bastante común en la región. x 

ACTUACIONES 
HUMANAS 

Libre de actuaciones estéticamente no 
deseadas o con modificaciones que inciden 
favorablemente en la calidad visual. 

 

La calidad estética está afectada por 
modificaciones poco armoniosas, aunque no 
en su totalidad o las actuaciones no añaden 
calidad visual. 

 
Modificaciones intensas y 
extensas que reducen o 
anulan la calidad escénica. 

x 

PUNTUACIÓN GLOBALCALIDAD ESCÉNICA 7-MUY BAJA 

 

5.18. Patrimonio cultural y patrimonio urbanístico construido 

En el ámbito del Plan Especial no se han detectado elementos que formen parte del patrimonio cultural y urbanístico 
protegido. 

 

5.19. Riesgos ambientales 

5.19.1. Riesgo sísmico 

El País Vasco se puede considerar como una zona de actividad sísmica baja. La actualización del Mapa de 
Peligrosidad Sísmica de España en el año 2003 llevo a modificar la Directriz Básica de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico adaptándola al nuevo Mapa de Peligrosidad. En dicha actualización se introducen nuevas áreas de 
peligrosidad sísmica en las provincias de Araba y Gipuzkoa de la Comunidad Autónoma Vasca. Y, de acuerdo con 
dicha Directriz Básica modificada, se ha elaborado el Plan de Emergencia ante Riesgo Sísmico. 
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De dicho Plan se concluye que no existe ninguna zona en el País Vasco con intensidades iguales o superiores a VII, 
por lo que, no existen municipios obligados a realizar Plan de Emergencia Sísmico. Los municipios con peligrosidad 
igual o superior a VI están limitados a los más orientales de la Comunidad Autónoma que, en este caso, estarían en 
la necesidad de realizar estudios más detallados a nivel municipal, tales como estudios de vulnerabilidad o 
catalogación de edificios singulares o de especial importancia.  

Para el caso del municipio de Agurain, el riesgo sísmico se ha clasificado como de nivel V-VI.  

5.19.2. Riesgo de transporte de mercancías peligrosas 

La A-1 presenta un riesgo alto por el transporte de mercancías peligrosas. El ámbito queda cercano a la misma, pero 
el estudio que actualmente refleja la información de Geoeuskadi parece no estar actualizada al eje actual de la 
misma. En cualquier caso no se ha detectado ningún riesgo. 

El ámbito no presenta ningún riesgo de transporte de mercancias peligrosas en ferrocarril. 

5.19.1. Suelos potencialmente contaminados 

Dentro del ámbito no se ha detectado la presencia de suelos potencialmente contaminados. Aún así, la parcela 
colindante al sur si está considerada como un emplazamiento contaminante de tipo Vertedero. Actualmente se ha 
llevao a cabo una labor de restauración ambiental dentro de la parcela inventariada. 

 

En color marrón, parcela englobada dentro del Catálogo de Suelos Potencialmente Contaminados 

 

Actualmente la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, ha 
sustituido a la anterior Ley 1/2005, de 4 de febrero, con lo que será de aplicación lo establecido en la misma. 

5.19.2. Contaminación acústica 

El Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la CAPV, constituye la transposición a la 
CAPV de la normativa estatal en esta materia y de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. Esta Directiva ha provocado una nueva 
concepción de la contaminación acústica, cobrando especial relevancia el ruido ambiental, entendido éste como el 
sonido exterior no deseado o nocivo para la salud generado por las actividades humanas, incluido el ruido emitido 
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por los medios de transporte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades 
industriales. 

El artículo 37 del Decreto 213/2012, establece que las áreas acústicas para las que se prevea un futuro desarrollo 
urbanístico, incluidos los cambios de calificación urbanística, deberán incorporar, para la tramitación urbanística y 
ambiental correspondiente, un Estudio de Impacto Acústico que incluya la elaboración de mapas de ruido y 
evaluaciones acústicas que permitan prever el impacto acústico global de la zona. 

El artículo 37 del Decreto 213/2012, establece que el Estudio de Impacto Acústico contendrá como mínimo: 

a) un análisis de las fuentes sonoras en base a lo descrito en el artículo 38,  

b) estudio de alternativas, en base a lo descrito en el artículo 39 y  

c) definición de medidas en base a lo descrito en el artículo 40. 

El ámbito objeto del presente Plan Especial no está incluido en ninguna de las categorías previstas en la normativa 
vigente. La clasificación de las áreas acústicas recogida en la normativa vigente está pensada para las áreas 
urbanísticas convencionales en suelo urbano o urbanizable, de ahí su denominación de ámbitos/sectores y recoge 
los usos habituales en el ámbito urbano. Por el contrario, el presente ámbito constituye una actuación aislada en 
suelo no urbanizable y acoger un uso de instalación de producción energética que no encaja con ninguna de las 
áreas acústicas definidas.  

Por otro lado, no requiere presencia prolongada de personas con lo que los objetivos de la normativa acústica de 
conseguir una calidad acústica adecuada para los usuarios de los distintos ámbitos urbanísticos carecen de sentido 
en este caso. 

 

5.20. Servidumbres de los caminos rurales y vecinales  

No se han detectado en el ámbito ningún camino rural. 

 

5.21. Servidumbres de las infraestructuras de servicios  

No hay ninguna infraestructura de servicio que atraviese el ámbito. Existen dos líneas eléctricas de 30 kV muy 
cercanas. 

 

5.22. Medio Socioeconómico 

Población 

En el año 2021 la población del municipio de Agurain era de 5.214 habitantes, con una densidad de población de 
137,64 habitantes por km

2
.  

Un 23,15 % de la población de Agurain son menores de 19 años, un 59,59% tienen entre 20 y 64 años y el restante, 
un 17,26% superan los 65 años, que sigue la tendencia de envejecimiento de la población como el resto de la 
CAPV. 
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Pirámide de edad del municipio de Agurain en el año 2017. Fuente: Eustat 

 

Actividad Económica 

La tasa de paro de Agurain para el año 2020 era del 14,7%. 

Si nos fijamos en las actividades económicas, para el año 2019 en Agurain se distribuye de la siguiente manera: 

 Industria: 26,5 % 

 Servicios: 61,6% 

 Construcción: 2,5% 

 Sector primario: 1,5% 

 

Así, se concluye que el sector servicios es el sector mayoritario del total de las actividades que se desarrollan en el 
municipio de Agurain. 

  


